
Los profesionales
recomiendan recurrir
al juez o al tribunal de
arbitraje para evitar que
el resto de inquilinos
asuman la deuda
J. BATISTA
VALENCIA. La cuota mensual con
la que una comunidad de propieta-
rios sufraga los gastos comunes de
su edificio es, en más de la mitad
de los casos, el principal detonan-
te de conflictos y reclamaciones en-
tre vecinos. Es el germen de la mo-
rosidad, un concepto que se ha dis-
parado debido a la crisis.

Así lo establece un estudio de la
asociación para el Fomento del Al-
quiler y el Acceso a la Vivienda,
Arrenta, que también asegura que
en la Comunitat son alrededor de
26.500 los bloques de viviendas va-
lencianos que sufren los problemas
derivados de los impagos. Muchas
veces, si no se toman medidas a
tiempo, las deudas acaban siendo
asumidas por el resto de propieta-
rios, con los consiguientes proble-
mas económicos que se derivan, es-
pecialmente en las más pequeñas.

Arrenta establece que la moro-
sidad a nivel estatal se sitúa en un
18%, mientras que el porcentaje va-
lenciano se queda un poco por de-
bajo (17,3%), tal y como se despren-
de del informe correspondiente al
primer trimestre de 2010. Esto su-
pone que, respecto a los últimos da-
tos de 2009, el índice de morosidad
se ha mantenido más o menos es-
table, con una subida de apenas un
1%. Además, la comparación por
provincias arroja una conclusión
llamativa, pues Valencia se sitúa a
la cabeza de la morosidad en la Co-
munitat, ya que dos de cada diez
edificios (19%) sufren las conse-
cuencias de los impagos.

Tras las derramas (64%), la prin-
cipal causa de conflicto entre pro-
pietarios son las obras no consen-
tidas (13%), seguidas de las discu-
siones a la hora de discernir entre
espacios comunes y privados (8%).

Uno de los motivos de impago
que ha perdido peso respecto a años
anteriores es el relacionado con la
instalación de elementos mecáni-
cos, como los ascensores, con un
porcentaje del 4% sobre el total de
reclamaciones. Hay que tener en
cuenta que este tipo de dotaciones
suelen ser fuente de conflictos por

la elevada inversión que suponen.
Prueba de ello son aquellas comu-
nidades de propietarios donde el
elevador funciona con llave, de ma-
nera que aquellos vecinos que se
opusieron no tienen opción de be-
neficiarse del servicio.

El presidente del Colegio Terri-
torial de Administradores de Fin-
cas de Valencia, José Vázquez, apun-
ta que ha sido en 2010 donde se ha
notado con especial virulencia el
aumento de la morosidad, y sitúa
el aumento en un 15% respecto al
primer trimestre de 2009, una pre-
visión más acentuada del proble-
ma respecto a los datos de Arrenta.

Eso sí, establece algunas diferen-
cias en cuanto a morosidad: «Una
cosa es el que no paga puntualmen-
te -algo así como el moroso profe-
sional- y otra que el banco devuel-
va un recibo». Es en este punto don-
de se ha notado especialmente el
aumento en lo que va de año.

Que una comunidad de propie-
tarios arrastre una deuda puede pro-
vocar problemas como la imposibi-
lidad de acometer tareas de mante-
nimiento o reformas necesarias,
por eso los profesionales alertan de
la importancia de tomar medidas.

Vázquez propone dos opciones,
como los tribunales de arbitraje o
los procedimientos monitorios de
la justicia ordinaria. Desde 1999, y
tras una petición de los colegios de
administradores, se modificó la Ley
de Propiedad Horizontal, de mane-
ra que las comunidades también
pueden optar a los citados proce-
sos, siempre relacionados con deu-
das pequeñas (varios miles de eu-
ros). «En teoría la resolución del
procedimiento tarda alrededor de

tres meses, aunque puede dilatar-
se un poco más a la hora de notifi-
carlo al deudor», señala el presiden-
te del Colegio Territorial.

Hay un paso más si la deuda no
queda resuelta, aunque tampoco es
sencillo. Uno de las dificultades con
las que se topan los administrado-
res es la ejecución de los embargos
como respuesta a los impagos tras
un pronunciamiento judicial.

«Hay ocasiones en que el juzga-
do deniega el embargo del bien (la
vivienda) al considerar que su va-
lor es desproporcionado con la deu-
da contraída», explica Vázquez. «Y
si ese deudor vende el piso, al no
existir embargo, resulta muy com-
plicado a la comunidad recuperar
ese dinero». El motivo es que la ley
no obliga al nuevo propietario a asu-
mir toda la deuda, sino parte. Al fi-
nal, son el resto de vecinos los que
tienen que afrontar el problema.

Según los datos del Consejo Ge-
neral del Poder Judicial (CGPJ), el
incremento de procedimientos mo-
nitorios creció un 40% en la Comu-
nitat a lo largo del pasado año, con
110.457 denuncias interpuestas.

Aunque no todos son iniciados
por comunidades de propietarios
que recurren a la justicia ante las
deudas, el dato sirve para explicar
la mayor demora en los plazos a la
hora de obtener una resolución.

Misma efectividad
Arrenta también recomienda recu-
rrir al arbitraje, y de hecho, cuen-
tan con un servicio de estas carac-
terísticas. «Tan sólo es necesario
aprobar en junta de vecinos, por
mayoría simple, una cláusula arbi-
tral que permitirá resolver por esta
vía los conflictos que puedan ocu-
rrir», señalan desde la entidad.

El resultado de este tipo de pro-
cedimiento es un ‘laudo’ que tiene
la misma efectividad que una sen-
tencia judicial firme, aunque el pro-
ceso es más ágil. «El arbitraje es una
alternativa rápida, económica y efi-
caz. Se obtiene una sentencia fir-
me en 60 días para los impagos de
cuotas y en menos de 4 meses para
otros problemas», explica Carlos
Ruiz, gerente de Arrenta.

Además, los valencianos tam-
bién disponen de un servicio de este
tipo en el Colegio Territorial de Ad-
ministradores de Fincas de Valen-
cia, según explica Vázquez, que
coincide en destacar la mayor rapi-
dez y efectividad en este tipo de
procedimientos.

26.000 comunidades de propietarios
sufren los impagos de los vecinos morosos
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64
de cada cien reclamaciones rea-
lizadas por una comunidad de
vecinos se deben a impagos en
la cuota mensual o en derramas
necesarias para el manteni-
miento de los espacios comu-
nes, según Arrenta.

2
de cada diez edificios de la pro-
vincia de Valencia sufren pro-
blemas de impagos. El problema
afecta en Castellón al 15,5% de
comunidades, mientras que en
Alicante el porcentaje se sitúa
en el 16,3%.

Artículo 21
La Ley de Propiedad Horizontal,
tras la modificación impulsada
por los administradores de fin-
cas, regula en el artículo 21 el
procedimiento se que puede se-
guir para actuar contra los veci-
nos morosos a través del proce-
so monitorio.

Votaciones
El artículo 15 establece que los
vecinos que no hayan satisfe-
cho sus deudas podrán partici-
par en las reuniones de la comu-
nidad. Eso sí, no tendrán dere-
cho a votar sobre los asuntos
tratados. Es una forma de forzar
a los inquilinos deudores.

EN SU CONTEXTO

La morosidad
en el alquiler
sube un 20%
La Comunitat se sitúa entre las
tres autonomías donde más ha
aumentado el índice de morosi-
dad relacionado con el alquiler
de viviendas, uno de los princi-
pales problemas que se encuen-
tran los propietarios que optan
por un arrendamiento. Según
un informe elaborado con los
datos del Fichero de Inquilinos
Morosos (FIM), el aumento in-
teranual de este índice en Espa-
ña ha sido del 16,8%, mientras
que en la Comunitat se sitúa en
20,3%. Sólo la superan Andalu-
cía (23,9%) y Castilla-la Mancha
(22,9%). Además, el importe me-
dio de la deuda de los valencia-
nos asciende a 5.788 euros, muy
por debajo de comunidades
como Madrid (14.967 euros) o
Murcia (13.004). El citado fiche-
ro ofrece la posibilidad a los pro-
pietarios de consultar, previo
pago, si un potencial arrendata-
rio tiene deudas contraídas.
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